
 

 

 
 

A.I. M.P. Edgar Robles Ramírez. 2019-581-01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 
 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicación: 41001-31-05-002-2019-00581-01 

Demandante: DERLY FERNANDA CHILATRA BAHAMON 

Demandado:    LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LTDA EN LIQUIDACIÓN 

Asunto: AUTO ORDENA OFICIAR 

 
Neiva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión del recurso de apelación presentado 

contra la sentencia emitida el 8 de noviembre de 2022 por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito, de no ser porque no se otorgó acceso al link de la audiencia, situación que impide 

analizar en su totalidad en recurso de apelación presentado por la parte demandada, por lo  

que se DISPONE: 

 
OFICIAR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito, para que en el término de 3 días remita 

copia de la audiencia realizada el 8 de noviembre de 2022 dentro del proceso con radicado 

41001-31-05-002-2019-00581-00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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